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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Luis Alfredo Valles Mendoza. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Nueva Alianza. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
18 de febrero de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
18 de febrero de 2016. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Modificar los periodos legislativos. Indicar que un año legislativo se computará del 1 de agosto al 31 de julio del siguiente. Prever que 

el primer periodo ordinario de sesiones será a partir del 1 de agosto. Establecer que el segundo periodo ordinario no podrá prolongarse 

más allá del 30 de junio. Estipular que el 29 de julio, del año que corresponda, la Cámara de Diputados se reunirá a efecto de celebrar 

la sesión constitutiva de la Cámara. 

 

 

 

No. Expediente: 0728-2PO1-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 

materias se sustenta en la fracción XXX del artículo 73: en relación con el artículo 135, para la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; y en relación con el artículo 70, párrafo segundo, para la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 65. El Congreso se reunirá a partir del 1o. de septiembre 

de cada año para celebrar un primer periodo de sesiones ordinarias, 

excepto cuando el Presidente de la República inicie su encargo en 

la fecha prevista en el artículo 83 de esta Constitución, en cuyo 

caso se reunirá a partir del 1o. de agosto; y a partir del 1o. de 

febrero para celebrar un segundo periodo de sesiones ordinarias. 

 

… 

 

… 

 

Artículo 66. Cada período de sesiones ordinarias durará el tiempo 

necesario para tratar todos los asuntos mencionados en el artículo 

anterior. El primer período no podrá prolongarse sino hasta el 15 de 

diciembre del mismo año, excepto cuando el Presidente de la 

República inicie su encargo en la fecha prevista por el artículo 83, 

en cuyo caso las sesiones podrán extenderse hasta el 31 de 

diciembre de ese mismo año. El segundo período no podrá 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman 

los artículos 65 y 66 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y diversos artículos de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos  

 

Artículo Primero. Se reforman los artículos 65 y 66 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 65. El Congreso se reunirá a partir del 1 de agosto de 

cada año para celebrar un primer periodo de sesiones 

ordinarias, y a partir del 1o. de febrero para celebrar un 

segundo periodo de sesiones ordinarias.  

 

 

 

...  

 

...  

 

Artículo 66. Cada período de sesiones ordinarias durará el 

tiempo necesario para tratar todos los asuntos mencionados en 

el artículo anterior. El primer período no podrá prolongarse 

sino hasta el 15 de diciembre del mismo año, excepto cuando el 

Presidente de la República inicie su encargo en la fecha 

prevista por el artículo 83, en cuyo caso las sesiones podrán 

extenderse hasta el 31 de diciembre de ese mismo año. El 
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prolongarse más allá del 30 de abril del mismo año. 

 

… 

 

segundo período no podrá prolongarse más allá del 30 de junio 

del mismo año.  

... 

  

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

 

ARTICULO 2o. 

 

1. … 

 

2. El ejercicio de las funciones de los diputados y los senadores 

durante tres años constituye una Legislatura. El año legislativo se 

computará del 1 de septiembre al 31 de agosto siguiente. 

 

ARTICULO 4o. 

 

1. De conformidad con los artículos 65 y 66 de la Constitución, el 

Congreso se reunirá a partir del 1o. de septiembre de cada año, para 

celebrar un primer periodo de sesiones ordinarias y a partir del 1o. 

de febrero de cada año, para celebrar un segundo periodo de 

sesiones ordinarias. 

 

2. Cada periodo de sesiones ordinarias durará el tiempo necesario 

para tratar los asuntos de su competencia. El primer periodo no 

podrá prolongarse sino hasta el quince de diciembre del mismo año, 

excepto cuando el Presidente de la República inicie su encargo en la 

fecha prevista por el artículo 83 constitucional, caso en el cual las 

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 2 numeral 2; 4 

numerales 1 y 2; 6 numeral 1; 7 numeral 1; 14 numeral 2; 16 

numeral 2 y 17 numeral 6, todos de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, quedar 

como sigue: 

 

Artículo 2.  

 

1. ... 

 

2. El ejercicio de las funciones de los diputados y los senadores 

durante tres años constituye una Legislatura. El año legislativo 

se computará del 1 de agosto al 31 de julio siguiente 

 

Artículo 4o.  

 

1. De conformidad con los artículos 65 y 66 de la Constitución, 

el Congreso se reunirá a partir del 1o. de agosto de cada año, 

para celebrar un primer periodo de sesiones ordinarias y a 

partir del 1o. de febrero de cada año, para celebrar un segundo 

periodo de sesiones ordinarias.  

 

2. Cada periodo de sesiones ordinarias durará el tiempo 

necesario para tratar los asuntos de su competencia. El primer 

periodo no podrá prolongarse sino hasta el quince de diciembre 

del mismo año, excepto cuando el Presidente de la República 

inicie su encargo en la fecha prevista por el artículo 83 
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sesiones podrán extenderse hasta el treinta y uno de diciembre de 

ese mismo año. El segundo periodo no podrá prolongarse más allá 

del treinta de abril del mismo año. 

 

 

3. … 

 

4. … 

 

ARTICULO 6o. 

 

1. El 1o. de septiembre, a las 17:00 horas y el 1o. de febrero, a las 

11:00 horas, de cada año, el Congreso se reunirá en sesión conjunta 

en el salón de sesiones de la Cámara de Diputados para inaugurar 

sus periodos de sesiones ordinarias. 

 

2. … 

 

ARTICULO 7o. 

 

1. El primero de septiembre de cada año, a la apertura de las 

sesiones ordinarias del primer periodo del Congreso, asistirá el 

Presidente de la República y presentará un informe de conformidad 

con el artículo 69 de la Constitución. 

 

2 a 5. … 

 

ARTICULO 14. 

 

1. …  

 

constitucional, caso en el cual las sesiones podrán extenderse 

hasta el treinta y uno de diciembre de ese mismo año. El 

segundo periodo no podrá prolongarse más allá del treinta de 

junio del mismo año.  

 

3. ... 

 

4. ... 

 

Artículo 6o.  

 

1. El 1º de agosto, a las 17:00 horas y el 1o. de febrero, a las 

11:00 horas, de cada año, el Congreso se reunirá en sesión 

conjunta en el salón de sesiones de la Cámara de Diputados 

para inaugurar sus periodos de sesiones ordinarias.  

 

2....  

 

Artículo 7o.  

 

1. El primero de agosto, de cada año, a la apertura de las 

sesiones ordinarias del primer periodo del Congreso, asistirá el 

Presidente de la República y presentará un informe de 

conformidad con el artículo 69 de la Constitución. 

 

 

 

Artículo 14.  

 

1. 
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a) a d) … 

 

2. Los diputados electos con motivo de los comicios federales 

ordinarios para la renovación de la Cámara que hayan recibido su 

constancia de mayoría y validez, así como los diputados electos que 

figuren en la constancia de asignación proporcional expedida a los 

partidos políticos de conformidad con lo previsto en la ley de la 

materia, se reunirán en el Salón de Sesiones de la Cámara de 

Diputados el día 29 de agosto de ese año, a las 11:00 horas, con 

objeto de celebrar la sesión constitutiva de la Cámara que iniciará 

sus funciones el día 1o. de septiembre.  

 

3 a 4. … 

 

ARTICULO 16. 

 

1. … 

 

2. Enseguida, citará para la sesión de Congreso General 

correspondiente a la apertura del primer periodo de sesiones 

ordinarias del primer año de ejercicio legislativo, que deberá 

celebrarse a las 17:00 horas del 1o. de septiembre del año que 

corresponda.  

 

3 a 5. … 

 

ARTICULO 17. 

 

1 a 5. …  

 

6. En el caso de que a las 12:00 horas del día 31 de agosto del año 

a) a d) 

 

2. Los diputados electos con motivo de los comicios federales 

ordinarios para la renovación de la Cámara que hayan recibido 

su constancia de mayoría y validez, así como los diputados 

electos que figuren en la constancia de asignación proporcional 

expedida a los partidos políticos de conformidad con lo 

previsto en la ley de la materia, se reunirán en el Salón de 

Sesiones de la Cámara de Diputados el día 29 de julio de ese 

año, a las 11 horas, con el objeto de celebrar la sesión 

constitutiva de la Cámara que iniciará sus funciones el día 1° 

de agosto.  

 

 

Artículo 16.  

 

1. ... 

 

2. Enseguida, citará para la sesión de Congreso General 

correspondiente a la apertura del primer periodo de sesiones 

ordinarias del primer año de ejercicio legislativo, que deberá 

celebrarse a las 17:00 horas del 1° de agosto del año que 

corresponda. 

 

 

 

Artículo 17.  

 

1. a 5.  

 

6. En el caso de que a las 12:00 horas del día 31 de julio del 
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de inicio de Legislatura no se hubiere electo a la Mesa Directiva 

conforme a lo dispuesto en los párrafos que anteceden, la Mesa de 

Decanos ejercerá las atribuciones y facultades que la ley otorga a 

aquélla y a sus integrantes, según corresponda, y su Presidente 

citará a la sesión de instalación de Congreso. La Mesa de Decanos 

no podrá ejercer dichas atribuciones más allá del 5 de septiembre.  

 

 

7 a 8. … 

 

año de inicio de la Legislatura no se hubiere electo a la Mesa 

Directiva conforme a lo dispuesto en los párrafos que 

anteceden, la Mesa de Decanos ejercerá las atribuciones y 

facultades que la ley otorga a aquélla y a sus integrantes, según 

corresponda, y su Presidente citará a la sesión de instalación de 

Congreso. La Mesa de Decanos no podrá ejercer dichas 

atribuciones más allá del 5 de agosto.  

 

 Transitorio 

 

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el 

siguiente día al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación.  

 

JCHM 


